
REF: ACCION DE TVTELA Nº257404089001 202·1 00066 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE � 

Síbaté. marzo nueve de dos mil veintiuno �" 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias a fin de protcnr la decisii -. @ 
derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela instaui-� p� el ñor 
ISNALDO SANTO HURTADO MURILLO en contra de la SE{tp:A DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OP-ERA;(}VA DE 
SI BATE. (o;"'</ 

ANTECEDENTES � 

El señor ISNALDO SANTO HURTADO MURILLO quien� t"" �ombre propio, 
instauró ante este Despacho acción de tutela en contra �E�RETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMAR�� OPERATIVA DE 
SI BATE, sohcrtando se tutele el derecho fundamental de petición. 

Como fundamento de su petición el 
c1ccion,mte� -tt®.,chos·iíidiGlndo 

que el 19 
de enero de 2021 radicó ante I;:¡ accionada feJ:ec}i de petición con radicado 
Nº2021005617, que no ha obtenido respuesta. 

r>: 
Que con la omisión de responder por pai-t� e· ccíonada fi-e;t�etición estima 
que se está violando su derecho fundamen <11 � etición co',r�� en el artículo 23 
de I;:¡ Constitución Política. Así mis�� ústón c:ll c:lt"tícu�"ie la Carta Magnc1, 
al artículo 14 <le la Ley 1437 de 2011� © 
Reitera que la no respuesta 

po:;��acciona<la 
/cin�ye omisión víolatoría ele 

su derecho funclamental de p� '\':3. 
Que la acción de tutela 

e&�edente 
_de ��d con lo establecido en los 

artículos 1, 2, 5 y 9, 37,� 3 t,é'ci-eto 259·¡ 
�� 

que lo que se pretende es que 
se g<lrc:lntice su derecho u ental a p(!'.9sen a, iciones respetuosas y recibir pronta 
resolución. Trae a colacióñ ntencía · 992. . 

Como fun<la 
®ico 

invoca e' z : lo 23 y 86 de la Constitución Políttca. 

C.C.A; Decre � de 1995, Ic 10, artículo .16 pc:lr�grc:lfo único de la Ley 
1437 /2011. 
Pr)ten�e 

le a ar s 9 echo fundamental de petición, que se ordene a la 
c:lCó.P��>ue dentro s '· horas siguientes a la notihcc:lción de I;:¡ sentencia 

cJro�espuestc:l. Alleg<l CiSl.f o pruebas el accíonante lo relacionado en el acáprte de 
ª�· o 

orrna el I;:¡ ;:¡ce, a, para lo cual se lIbraron las comunicaciones como obra en el ® expediente. 

\\ � JOSE NN:J<s:D CASTILLO MARTINEZ, obrando en calidcJd de Profesional 
� 

Vniv�e 
la Sede Operativa Sibaté de la Secretaria de Transporte y Movilidad de 

.: 
' ! 



Cundinamarca. ejerciendo su derecho a la defensa da respuesta a la acción de tutela 
instaurada por el señor ISNALDO SANTO HURTADO MVRILLO argumentando cJUe 
el accíonante radicó escrito petitorio ante el Sistema de PORS de la Gobemación� 
Cundinamarca, el cual fue remitido por competencia a la Oficina de Proc�s 
Administrativos de la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundina� 
mediante Oticio CE- 2021513407 de Fecha 04 de febrero de 2021 se brindó r�f.s'J: 
clara, conqruente y de fondo enviado al correo e�r�i..co 
isnaldohurtado1@gmail.com. �� 

Indica que la Honorable Corte Constitucional se ha pronunciado. a �rado su 
línea ¡urisprudencial del hecho superado al expresar que si antes o �cQr9'°}'1 el trárnrte 
del amparo de un derecho constitucional, en este caso el d� r i�petición, se 
efectua!J la res�uesta conforme a .los requisitos _previstos en a · is encía la acción 
carecería de objeto. hace referencia a la sentencia T -542/2 · . 

Afírma que en aras de salvaguardar el derecho avocado, esa Operativa remitió la 
respuesta suminist.rada por la Oticin.::i de Proce�dministrativos al correo 
electrónico isnaldohurtado·1�v9mail.corn. � 

Que la OAcina de Procesos Adrnimstrattvos <le 

l�ria 

<le Transporte y MoviÍiQaQ 
de Cundinarnarca. es la autoridad competente 

p:�unciarse 
sobre la solicitud de 

Prescripción presentada por el acctonante. � · o . 
Que es del caso dar aplícactón a la te rí. e o superad �,.. .. rdo con la cual el 
fall;,idor debe abstenerse de dictar u , qaj);_j! n adversa � 'Gc..'dado, cuando quiera 
que se encuentre demostrado que lPR)�s que dieron ig r a la actuación ¡udicial 
o adminístrattva se encuentran s� © 
Solicita se declare la desv� ·n � de la Sedj\ Op0ativa de la presente accion 
constitucional, y negar el paro, tenie��nta que la misma realizó el 
procedimiento, que, de )0� .on su comfre��le correspondía. 

Que <le acuerdo con lo 
�ciQo 

en 
er'� 

de! D. 2591 de 1991, el cual señala, 
"La acción se diri� · - ntra . autor14M\f'.Wica o el representante del órgano que 
presuntarnenj v , amenazó ��ho fundamental" y en virtud de las 
narraciones. 
� a 

u r.: ción de lo� s �� alegados por el accíonante. no se origina 
en la Sede r ·. a de Sih:it-, Qt-��,;ecretaria de Transporte y Movilidad de 
Cundinamarca. · itera la �� de desvinculación de la presente acción 
const,t� 

� {!Y 
;N,),@';;i pruebas 

�aQos 
en el acá pite de pruebas. 

S$ A o CONSIDERACIONES 
�¡ 

rtud al 
Qer��itucional 

establecido en el art. 86 el señor ISNALDO SANTO 
L/RTADO Ml��6 �cude ante el [uez a Fin ele c¡ue mediante un trámíte preferencial 

(D/ r-; sumario A..._��:Vutele el derecho tundament;:¡l de petición consagrado en la 
� � Constítuci �ica. 



El art.l" preceptúa " ... Colombia es un estado Social de derecho orqanizado en forma 
de Republíca umtana. descentralizada, con autonomía de sus entidades terntonales. 
democrática. pqrticip�tivq y pluralista. fundadq en el respeto de lq dignidqd hum� 
en el hqbqjo y lq solidaridad de L:Js personas que la inteqran y en la prevalencii'� 
interés qeneral. .. • (if§j 
Nuestra Carta mqgnq en su art. 2 in.dicq: " ... Son fines ese�ciqles del Est.q. : �") rr a 
la comunidad, proveer la prosperidad qeneral y qararrtízar la e�1v JAte los 
principios, derechos y deberes consaqrados en la Constitución; facilit�..7icip�ci_ón 
de todos en las decisiones que los qfectqn y en la vida ec�ei, politíca, 
admimstrattva y cultural de la Nación: defender lq índependencía · �ql, mantener 
la integridqd terntorial y qsegurqr la convivencia pqcíficq y I� <a:?t�-� de un orden 
¡ usto ... " � <::::::!/ 
El art. 23 preceptúa: "Toda persona tiene derecho a pr��ticiones respetuosas a 
las autoridades por motivos de interés general o pqrtk"Zi1q1- y q obtener pronta 
resolución. El legislador podrá reglamentar su e¡ercrm�te orqanizaciones privadas 
para garantizar los derechos fundamentales". �� 

El derecho de petición está consagrado en la ca Q gnq para que todas las personas 
que han presentado peticiones obtenqan una pro respuesta. 

De iguql forma este derecho es aqu@ I . �n los 
ciu�e 

dirigirse a una 
autoridad, con la seguridad qu l'-Va �bir una re � pronta, oportuna 
sobre su pedimento, esta repuesta de . 1 iir de fondo ·c1 ud elevada o por lo 
menos explica, con cla,idad las 

ei�edios 
té,min@wcesos 

necesarios pata 
dar una respuesta definitiva� yn�te a quien �r�ntó, así se ha pronunciado 
la Honorable Corte Constítuci ;:¡, esa omisión e�incurre la autoridad al no 
responder las peticiones X� esana ��os de por SÍ una violación al 
derecho de petición. 

� � 

Como se ha 
p,onun�" 

Hono,iliJle 
�Constitucional, 

"la naturaleza del 
derecho de petición, ;��icular s�9 esencial, como derecho fundamental 
objeto de protec,m tutelar, es la .4.i'��flbre de que, independientemente del 
contenido d�� �olicita,� e '.13..Q�U!lq respuesta oportuna y eficaz, es decir, 
que resuelva Ó ndo lo pedí �particular. 

Igualmente, ha ablecído 
1�(8e 

Corte Constitucional que el núcleo esencial 
de est� ee o está determi,M4)Vpor la pronta respuesta o resolución a lo pedido, 
re ue e se entre e a i-a.�ndo se resuelve de fondo la cuestión planteada, sin i� 

es a f.ivo�lta de las pretensiones del solicitante y, en la efectiva 
CJ'º�n del 

acto,c:�d:I 
cual, se resuelve la petición presentada. 

�das 
las pcese · J/igencias, observa este Despacho que del matenal probatorio 

}'(� aparece re � o y anexo al expediente, se puede concluir que, si bien el 
�ccionante ªr�� una radicación de su petición, también lo es, que el derecho de ® petición fu� o en una oficina dife,ente a la aquí accionada. 

\\ \: A su 
ve�e 

que el derecho de petición fue radicado ante el Sistema de PORS de 
� la Go�Ón de Cundinamarca. el cual fue remitido poc competencia a la Oficina 



\ 

Se observa dentro de las documentales allegadas que la accionada proced 
respuesta indicando que l;:i Oficin.:i de Procesos Adrnínístrattvos de la Se r � e 
Transporte y Movilfdc1d de Cundínamarca mediante Oficio CE- 2021513 d de 
Febrero de 2021 brindó respuesta clara. conqruente y de fondo, env�::.m;:¡ ;:¡I 
correo electrónico 1snaldohu1-tadL)1<.d\Jll7Jil.cotn. :;-::: ¿} 
Por otra parte la accionada SECRETARIA DE TRANSPORTE 

\�ILIDAD 
DE 

CVNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE en aras de s��;:¡r el derecho 
incoado. remitió la respuesta suministrada por la Oficin<J 1:_����Adminish;:¡tivos 
al correo electrónico 1SflJIJohw·t;¡do1<ii\¡1mil.corn el cl�l\_��to ele 2021. 

En este orden de ideas y como quiera que el derecho 
d� 

no fue radicado en la 
entidad accionada y que a su vez l<J Sede Ol per<Jtiv¡ =mite <JI correo electrónico 
aportado por el accíonante la respuesta ) d<l � . lc1 Oficina de Procesos 
Administrativos de la Secretaría de Transporte y o · 1 de Cundínarnarca. no se ha 
de tutelar el mismo. () 

Se deja constancia que, si bien no se��ló a la OF� DE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETAR . @r;JTRANSP� t��OVILIDAD DE 
CVNDINAMARCA, también lo es�. nada SECR RIJ< DE TRANSPORTE 
Y MOVILIDAD DE CVNDINAM��DE OPE�A E SIBATE remite la 
respuesta dada por la Oficina · �sos AdminiÍtha±J1 s de la Secretaria de 

suministrado por el mismo. 

Es así como de conformidA) o estc1blec��norc1ble Corte Constitucional 
en reiterada ¡urisprude���iende que·��� dada para resolver de fondo la 
cuestión planteada, es s1� ortar si(:)¿¡� en contra de las pretensiones del 
solicitante. )'(� 

Est<J decisió i_,.¡{btificar por� más eficaz, advirtiéndole al accíonante y 
a la accionada e anterior d;���usceptible ele impugnación, de no ser así, se 
hc1 de remitir . Corte Con�i-Q,tl)al, para su eventual revisión. 

En méri�o expuesto 
e�o 

Promiscuo Municip<JI de Sibaté Cundinamarca. 
atin�dcS ¡ustici�� del pueblo y por mandato de la Constitución, 

O @ � - RESUELVE 
;;,�º-NO� 

1 derecho petición consaqrado en la Constitución Nacional, ;Í(�ª�º por el 
��ALDO 

SANTO HURTADO MVRl�LO identifiec:ido con la 
�C.C. Nº82.38 de lstrnína, en contra de LA SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 

{ri) � MOVILID e: NDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SI BATE, de conformidad 
� � con I& en la parte motiva. 

de Procesos Administrativos de la Secretaría de Transporte y Movilidad de 
Cundinamarca por ser la entidad competente para resolver sobre la prescripción 
solicitada por el accionante. 

:.:- 



' 

NOTIFÍOVESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

Segundo. Notiliquese la anterior decisión al señor accíonante y a la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. � 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de impugnación, de no set- 
i�� 

remítase a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 
�i.9.J· 

tJ <. 



' 

Segundo. Notiliquese la anterior decisión al señor accíonante y a la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. N 
Tercero. La anterior decisión es susceptible de impugnación, de no set- 

imp�� 
V 

remítase a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. �{E¡ 

NOTI FÍO VESE Y CÚMPLASE /f¡fJ 
���k:__ 
MARTHA ROCÍO CHACON 

HER�� 
- 

La Juez, 



' 

NOTIFÍOVESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

Segundo. Notiliquese la anterior decisión al señor accíonante y a la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. )N 
Tercero. La anterior decisión es susceptible de impugnación, de no set- 

iW'� 

remítase a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. �0.}f 

� 
� ·�k:__ 
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